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Seguridad y Salud en el Trabajo 

Disciplina que trata de la prevención de los accidentes y enfermedades causados por las 

condiciones de trabajo, además de la protección y promoción de la salud de funcionarios 

y contratistas. 

Objetivos de SST del ministerio:

· Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos, y establecer controles efectivos que 

contribuyan a su eliminación o mitigación, promoviendo un entorno laboral seguro y saludable 

para todos los colaboradores y visitantes.

· Proteger la integridad física y mental de los colaboradores, mediante la implementación, 

seguimiento y mejora continua de planes, programas y controles operacionales en Seguridad 

y Salud en el Trabajo, con enfoque inclusivo y libre de discriminación.

· Asegurar la identificación, implementación, actualización y cumplimiento de la normatividad 

legal vigente y de otros requisitos aplicables en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

garantizando igualdad de oportunidades, consulta y participación de todos los actores del 

sistema.



ROLES Y RESPONSABILIDADES EN SST

• Procurar el cuidado integral de su salud. 

• Suministrar información clara, veraz y completa sobre el estado de salud.

• Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones de la entidad.

• Informar oportunamente a la entidad (supervisor o responsables de SST), sobre 

los peligros y riesgos en su sitio de trabajo.

• Participar en las actividades de capacitación y sensibilización.

• Contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Hacer uso de la documentación vigente disponible en SOMOSIG

• Participar en las actividades de prevención promoción, formación, capacitación 

y sensibilización en seguridad y salud en el trabajo, de gestión ambiental u 

otras relacionadas, definidas en los planes y programas de la Entidad.

• Utilizar adecuadamente los equipos, máquinas, herramientas de trabajo, los 

elementos de protección personal e instalaciones. 

• Reportar oportunamente al empleador o contratado los incidentes o 

emergencias ambientales.
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PELIGROS Y RIESGOS ASOCIADOS A LAS 
ACTIVIDADES DEL MINISTERIO



PELIGROS Y RIESGOS ASOCIADOS A LAS 
ACTIVIDADES DEL MINISTERIO



PELIGROS Y RIESGOS ASOCIADOS A LAS 
ACTIVIDADES DEL MINISTERIO



Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial

ACTIVIDADES DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

Mediciones 

Ambientales

Iluminación

ruido 

confort 
térmico

Investigación 

de Accidentes 

e Incidentes 

de Trabajo

Inspecciones 

de Seguridad

Plan 

Estratégico 

de Seguridad 

Vial

Normas de seguridad 

y controles 

operacionales de 

riesgos identificados

Programa de 

Riesgo Químico

Programa de 

Gestión de 

Riesgos 

Públicos

Plan de 

Emergencias y 

Contingencias



Exámenes

médicos

 ocupacionales

Campañas,

charlas,

capacitaciones,
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Semana de la

seguridad
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ACTIVIDADES DE MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO

Orientadas a promover  y mantener el bienestar físico, mental y social para prevenir cualquier daño a su salud ocasionado por las 

condiciones de trabajo; además, busca lograr el cambio de cultura en los colaboradores para la adopción de hábitos y estilos de vida y 

trabajo saludables y seguros.  
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Rehabilitación 
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reincorporación 

laboral

Programa de 

hábitos y 

entornos 

saludables

Pausas

activas 

y escuelas 
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Encuentra más 
controles 

operacionales 
para tus 

actividades 
misionales en:



MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN
Y CONSULTA EN EL SG-SST

SIMULACROS DE EVACUACION Y DERRAMES 

QUIMICOS

COPASST@minambiente.gov.co

ConvivenciaLaboral@minambiente.gov.co

PsicosocialContratistas@minambiente.gov.co



Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial

¡¡¡Actos y condiciones inseguras!!!

ACTO INSEGURO: Se refieren a todas las acciones y 
decisiones humanas, que pueden causar una situación 

insegura o incidente, con consecuencias para el trabajador, la 
producción, el medio ambiente y otras personas.

CONDICION INSEGURA: Es todo elemento de los equipos, la 
materia prima, las herramientas, las máquinas, las 

instalaciones o el medio ambiente que se convierte en un 
peligro para las personas, los bienes, la operación y el medio 
ambiente y que bajo determinadas condiciones puede generar 

un incidente.

¿A quién y cómo puedo reportar?

A SST por medio de correo:

sst@minambiente.gov.co

Por medio de teléfono:

6013323400 - Ext. 1658

A través del COPASST y

Brigada de Emergencias



INCIDENTE Y ACCIDENTE DE TRABAJO

TOMADO: LEY 1562 DE 2012 ARTICULO 3° RES. 1401 DE 2007 - INCIDENTE

¿Qué es un incidente de trabajo? Es el suceso 

en el que no hay como resultado una lesión. 

También se puede denominar como casi-

accidente (situación en la que casi ocurre).

¿Qué es un accidente de trabajo? Es todo 

suceso repentino que sobrevenga por causa o 

con ocasión del trabajo, y que produzca en 

el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional o psiquiátrica, 

invalidez o la muerte.



REPORTE DE ACCIDENTES E INCIDENTES



ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
LABORALES - ARL

Línea de atención gratuita 01 8000 111 170 a 
nivel Nacional y 601-3307000 en Bogotá

Línea de medica EMI para accidentes de 

trabajo: 01 8000 941 541 a nivel Nacional y en 

Bogotá 601-6000811 opción 1.



COPASST

Resolución 1907 del 26 de diciembre de 2025 "Por medio de la cual se modifica el artículo 1 de la Resolución 1047 del 25 de 

julio de 2025, por la cual se conformó el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST- del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible para el período 2025-2027."

Yessica Leonor 
Mosquera



COMITÉ DE CONVIVIENCIA LABORAL

Resolución 1808 del 16 de diciembre de 2025 “Por la cual se conformó el Comité de Convivencia Laboral” del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el periodo 2025-2027”.



ATENCIÓN DE EMERGENCIAS
La sede del Ministerio cuenta con un plan de emergencias el cual TODOS 

deben conocer.
• Sigue las indicaciones de la brigada de emergencias

• En caso de evacuación no utilices ascensores, no corras

• Sigue las rutas de evacuación

• En caso de  requerir 

     Primeros auxilios emocionales 

     avisa a la brigada.

G-A-ATH-03 PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS

BRIGADISTAS 

MINISTERIO DE 

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE



PUNTOS DE ENCUENTRO

Punto de encuentro 1: 

Parqueadero principal

Punto de encuentro 2: 

Parqueadero anexo

Punto de encuentro 

externo: Parque nacional



RUTAS PARA ACCEDER AL APOYO PSICOSOCIAL A 
TRAVÉS DE CONEXIÓN POSITIVA

Positiva Compañía de Seguros brinda apoyo psicosocial a todos los colaboradores de la entidad  a través de  la  línea 

de orientación Positivamente a tu lado.

Como acceder al servicio:

 A través de la APP Positivamente a tu lado compatible con 

dispositivos Android e IOS A  través de la línea telefónica 

“Tú salud mental un compromiso de todos” 



El Ministerio de  Ambiente y Desarrollo Sostenible pensando en la importancia de las colaboradoras y visitantes madres 

lactantes ha diseñado un espacio exclusivo para la lactancia materna, el cual se encuentra ubicado en el primer piso al lado 

de Gestión Documental.

SALA DE LACTANCIA MATERNA

Importancia  de la lactancia materna

✓ Previene enfermedades tanto en la 

mamá como en él bebe.

✓ Establece vínculos únicos entre la 

mamá y él bebe.

✓ Proporciona las vitaminas, proteínas 

y minerales necesarios para el 

desarrollo del bebe.

P-A-ATH-24 PROCEDIMIENTO SALA DE LACTANCIA 

Como puedes  acceder a este 

espacio 

✓ Debes diligenciar el formato F-A-

ATH-78 de inscripción de la sala de 

lactancia que se encuentra en 

SOMOSIG.

✓ Diligenciar el formato F-A-ATH-79 de 

asistencia de la sala de lactancia, 

que se encuentra en la sala.

✓ Disfruta de este espacio dejándolo 

en excelente estado de limpieza y 

cuidado del mobiliario.



https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=7
imIKkYiHkaGvarESoqBEzqAkp_5rfhMpIwgIdZuAmZUQldI

MUc0Uko2MUo2R0FZRDRIS0kxNFUwTC4u

EVALUACION INDUCCION SST

Por favor diligencia la evaluación de tu 

inducción de Seguridad y Salud en el 

Trabajo escaneando el código QR, o 

copiando el siguiente link en tu 

navegador web.

Tus respuestas son importantes para el mejoramiento continuo 

de nuestro proceso

"Entre todos hacemos un Ambiente Seguro y Saludable"




